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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE PROTECCIÓN CIVIL 

 

En la Heroica Puebla de Zaragoza, siendo las diecinueve horas del día veinte de Enero del año dos 

mil diez, en la sala de juntas del consejo de Participación Ciudadana, 21 Pte. N° 107 Col Centro de 

la Ciudad de Puebla, Pue; con fundamento en lo establecido en los artículos 176 fracción VII, 177 

fracción I, 178 fracción IV, 181, 183, 184, 185, 186, 188 del Código Reglamentario para el Municipio 

de Puebla, y en cumplimiento al artículo 203 fracción III del mismo ordenamiento, se reunieron las 

siguientes personas: 

 

T.U.M. Edgar Varela Cortés  Presidente del Consejo 

Ing. Ma. Gabriela Rosas Macías Secretaria del Consejo 

Tec. David Silva Aguilar Vocal de Vigilancia 

Joel Silvestre Cruz Benítez               Consejero suplente  

T.U.M Agustín Santos Gamboa Consejero 

C.P. Arturo Pérez Cante Consejero 

Patricia I. Carrasco Sosa    Consejera Suplente 

Dr. Felipe Tepale Cuenca   Consejero 

Juan Gabriel Fernández Sánchez               Consejero 

Arq. José Juan López Rodríguez               Consejero Suplente  

Lic. Néstor D. Garduño Lozano   Consejero 
Ing. Rafael Rojas Cortés    Consejero 

Arq. Rosa Elena López Rosales Consejera 

Arq. David Del Carmen Vázquez Consejero 

Lic. Alberto Lozano Morales  Rpte. de la Comisión de Gobernación, Justicia y 

Seguridad Pública  

Lic. Carlos Garrido  Rpte. de la Dirección de Protección Civil 

Municipal                                                                      

Alejandro Ávila Fraginals  Secretario Ejecutivo del Consejo de Participación 

Ciudadana  

 

Con el propósito de celebrar la Sesión Ordinaria correspondiente al mes de Enero bajo el siguiente:  

 

ORDEN DEL DÍA 

1. Lista de Asistencia 

2. Lectura del Orden del Día  

3. Comentarios sobre la jornada de difusión de la  Campaña “Ni una veladora más”. 

(Sábado 16 de enero de 2010). 

4. Avances sobre la organización del evento de entrega de reconocimientos a Consejeros 

Ciudadanos. 

5. Asuntos Generales. 

 Recapitulación de Acuerdos tomados en la sesión. 

 

LISTA DE ASISTENCIA, DECLARATORIA DE QUÓRUM LEGAL E INICIO DE LA SESIÓN 

 

T.U.M. Edgar Varela Cortés. - Presidente del Consejo da la bienvenida, a los Consejeros 

Ciudadanos, invitados especiales y autoridades del Ayuntamiento, posteriormente declara que 

existe quórum legal e inicia la sesión, continúa y da lectura a los puntos del orden del día y 

procede a circular el acta de la sesión anterior para rubrica de los presentes. 
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COMENTARIOS SOBRE LA JORNADA DE DIFUSIÓN DE LA  CAMPAÑA “NI UNA VELADORA MÁS”. 

(SÁBADO 16 DE ENERO DE 2010). 

 

T.U.M. Edgar Varela Cortés. – Señala que al iniciar con la difusión de la campaña “Ni una veladora 

más”, surgieron algunos detalles que trataron de impedir la acción para repartir la publicidad sin 

embargo, lograron cumplir el objetivo repartiendo a la ciudadanía las calcomanías para los 

automovilistas, efectuando de esta manera con la meta en la ciudad. Asimismo se programaron 

nuevas fechas  para incorporar a otros ciudadanos para apoyo de la campaña. 

  

Informa que se llevaron a cabo reuniones en varias escuelas de los Centros Escolares del 

Municipio, además tendrán el apoyo de un consejo de taxistas para seguir pegando más 

calcomanías, igualmente se une a la campaña el párroco de la iglesia los Volcanes, se entregó 

material al Instituto Municipal de la Juventud, al consejo de la juventud, al departamento de 

Informática del Ayuntamiento (SATY) esto con el fin de colocar la campaña en el portal del 

Ayuntamiento y divulgar la información hacia todas las áreas del ayuntamiento, cabe señalar que 

la dirección de Protección Civil igualmente está en el mismo tenor. 

    
AVANCES SOBRE LA ORGANIZACIÓN DEL EVENTO DE ENTREGA DE RECONOCIMIENTOS A 

CONSEJEROS CIUDADANOS. 

 

En este punto el Presidente del Consejo señala que ya hay varias cotizaciones  para el evento, y 

piden confirmar la fecha del mismo (viernes 26 o sábado 27 de marzo), al igual que solicitan un 

anticipo para apartarlo. Indica que el estimado por cubierto es de 275.00 pesos por persona, 

cobrando 30.00 pesos más por vehículo en ese salón (muestra la información). 

    

Señala el Presidente que si el boleto se mueve en 400.00 pesos por persona como se había 

acordado en sesiones anteriores, se obtendría una mejor ganancia. La idea del evento está 

programada para 600 personas con un gasto de 165.000.00 pesos obteniendo un buen ingreso, o 

de lo contrario, si se programa para 1,000 personas se obtendría una ganancia de 100,000.00 

pesos. 

 

Por otra parte muestra que tienen que contar el costo de la impresión de los boletos que es de 

550.00 pesos, más la invitación de tipo postal de 800 piezas. con un costo de 840.00 pesos, y/o 

mandar hacer 1000 tarjetas, el boletaje es de 650.00 pesos (cotizaciones generales). 

 

El Presidente del Consejo pide a todos los presentes acuerden de manera rápida para tener el 

tiempo suficiente y hacer toda la logística necesaria para este evento. 

 

A continuación por medio de votación, se acuerda llevar a cabo el evento el día 23  de abril, los 

posibles lugares son: Holiday Inn. Con un costo de 350 por persona, capacidad hasta 600 

personas, Hotel Real de Cholula costo de 235.00 pesos y capacidad hasta1000 personas, por 

último Recepciones GAD con costo de 275.00 por persona y una capacidad de 2000 personas 

con pago de estacionamiento de 30.00 pesos por auto. 

 

Posteriormente los consejeros definen las siguientes tareas: 

 

 Ing. Ma. Gabriela Rosas conseguirá la cotización del Centro Libanes. 

 T.U.M Agustín Santos  investigará la cotización del Salón Premier. 

 C.P. Arturo Pérez Cante se encargara de llevar los cálculos del evento.  
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C.P. Arturo Pérez.- Siguiere que lo primero es definir cuánto cobrara el salón después, cuánto 

cobrara el show,  cuánto se gastara en publicidad, invitaciones, etc., y en base a lo anterior, se 

tendría que definir el precio del boleto y la distribución de los mismos, para delimitar las ganancias 

que resultaran de beneficio para el Consejo.  

 

Por ejemplo expone que si dan 3 reconocimientos por cada Consejo, el costo no aumentaría 

mucho y los reconocimientos serían de otra calidad. Si el consejo se basa en esas cifras de 

reconocimientos, serían: 1500.00 pesos por impresión de boletos, invitaciones, etc. 

 

Después e discutir el asunto se programa un sesión extraordinaria para el día 27 de enero  a la 

180:00 hrs para afinar detalles del evento. 

 

ASUNTOS GENERALES 

 

Informan que se llevó a cabo un desayuno con la Presidenta Municipal se invito a todos los  

Presidentes de cada Consejo se le planteo los trabajos de cada Consejo, la Presidenta atendió la 

propuestas y proyectos de cada uno de los Consejos en este caso la Presidenta esta a cercando 

a nosotros  también se comprometió la Presidenta que cada 4 meses va reunir con los Consejos.      

 

ACUERDOS 

 Se convocará a una mesa de trabajo el día 27 de enero a las 18:00 hrs en las oficinas de 

Servinse. 

 Se convocará a la próxima sesión ordinaria del Consejo el día 17 de Febrero del 2010 a las 

19:00 p.m.  

 

CONSEJEROS CIUDADANOS 

 

 

 
T.U.M. Edgar Varela Cortés 

Presidente del Consejo 

Ing. Ma. Gabriela Rosas Macías  

Consejo 

Tec. David Silva Aguilar  

Consejero 

 

 

 

 

Joel Silvestre Cruz Benítez  

Consejera Suplente 

T.U.M Agustín Santos Gamboa  

Consejero 

C.P. Arturo Pérez Cante  

Consejera  

Patricia I. Carrasco Sosa  

Consejera Suplente 

 

 

 

Dr. Felipe Tepale Cuenca  

Consejero 
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Juan Gabriel Fernández Sánchez  

Consejero 

Arq. José Juan López Rodríguez  

Consejera Suplente 

Lic. Néstor D. Garduño Lozano  

Consejera 

Ing. Rafael Rojas Cortés 

Consejero 

Arq. Rosa Elena López Rosales  

Consejera 

Arq. David Del Carmen Vázquez  

Consejero 

 

 

 

Lic. Carlos Garrido 

Rpte. de la Dirección de Protección Civil 

Municipal 

Lic. Alberto Lozano Morales 

Rpte. del Presidente de la Comisión de 

Gobernación, Justicia y Seguridad Pública 

 

 

 

 

Lic. Alejandro Ávila Fraginals 

Secretario Ejecutivo del 

Consejo de Participación Ciudadana 
 

 

 

 

 

 


